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Expte. 013/A/2022 
 

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTO 
SUPERSIMPLIFICADO 013/A/2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS EDIFICIOS E INSTALACONES DE LA 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACIÓN DE MÁLAGA  

 
Datos del expediente 

 

Nº Expte.:013/A/2022 

Responsable del contrato: Santiago Moreno Castillo 

Departamento: Área de Administración 

Programa:  No adscrito a programa 

Presupuesto máximo del contrato: 40.000 euros (IVA no incluido) 

Duración del contrato: Desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2023. 
Posiblidad de Prórroga: Sí. Un mes. 

 

1. Con fecha 23 de diciembre de 2022 se publicó en el Perfil del 

Contratante de la Cámara de Comercio de Málaga el procedimiento de 
contratación con nº de Expte. 013/A/2022. 

 
 

2. En el periodo establecido se han recibido las siguientes ofertas: 

 
 

3. Conforme a lo dispuesto en el Manual de Contratación se ha procedido 

a valorar las ofertas recibidas, velando por los intereses económicos y 
estratégicos de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación de Málaga, a fin de obtener a oferta más ventajosa. 
 

4. Tras analizar el contenido técnico de las ofertas recibidas, la oferta 

presentada CRILUZ, S.L. es la mejor valorada al resultar la oferta 
económica mas favorable. 

 

 

 
 

 

OFERENTE OFERTA/MES OFERTA/ANUAL 

CCOSTA, S.L. 3.309,84 € (IVA NO 
INCLUIDO) 

39.718,082 € (IVA NO 
INCLUIDO) 

CRILUZ, S.L. 3.244,96 € (IVA NO 
INCLUIDO) 

38.932,52 € (IVA NO 
INCLUIDO) 
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5. Por lo expuesto anteriormente, se adjudica el contrato, mediante el 

procedimiento de adjudicación directa a CRILUZ, S.L. con CIF nº 
B29151057, por un precio total de 38.932,52 € (IVA NO INCLUIDO). 

 

 

 
 
El Órgano de Contratación 

 
 

 
 
 

 
Fdo. José Mª Gómez Pretel 

Secretario General 
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